
INFORME DE EVALUACIÓN FINAL DE PROPONENTES HABILITADOS 

(COMPONENTE JURÍDICO Y TÉCNICO) 

 

Evaluación Interventoría L.P.A No.003 de 2025 

 

INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE 

PLACA HUELLAS EN EL SECTOR RURAL DEL MUNICIPIO DE SABANA DE 

TORRES VEREDA EL K 80 Y EL CENTRO POBLADO LA GÓMEZ SABANA DE 

TORRES” 

 

1. PROPONENTES EN ESTADO HABILITADO 

Tras la verificación de los requisitos de participación y criterios de ponderación, los 

siguientes oferentes cumplen con la totalidad de las condiciones exigidas y 

mantienen su estado de Habilitado: 

• Proponentes con evaluación invariable: Abraham Enrique Espinosa (P1) 

, Lino Andrés Mendoza (P3) , Suca Construcciones SAS (P4) , Consorcio 

Placas La Gómez (P10) , Consorcio INCAG (P15) , Consorcio Infrarural 

Sabana (P20) , Consorcio La Gómez (P21) , RM Ingenieros SAS (P22) , 

Consorcio Int Placa Huella Sabana de Torres 2026 (P25), Consorcio 3917 

KR Popular (P31) y Consorcio Inter Sabana 477 (P17). 

• Habilitaciones tras subsanación: Construobras Isaval S.A.S (P12) es 

habilitado tras presentar las aclaraciones y subsanaciones financieras en 

debida forma. 

2. DETERMINACIÓN DE RECHAZOS Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Se ratifica el rechazo de las propuestas que incurrieron en causales insubsanables 

o falta de respuesta a los requerimientos de la entidad: 

• Incumplimiento del deber de subsanar: Los proponentes 2, 9, 13, 23, 24, 

27, 29 y 30 no allegaron los documentos solicitados dentro de los términos 

establecidos. 



• Deficiencias en Certificación de Aportes (P6): El proponente Prodiac 

Ltda es rechazado por no subsanar correctamente la certificación de pagos 

de seguridad social. La firma del contador omitió el número de tarjeta 

profesional, contraviniendo el parágrafo 3 del artículo 3 de la Ley 43 de 

1990, que exige dicha identificación en todos los actos profesionales para 

dar fe pública. 

 

• Garantía de Seriedad Inadecuada (P8): El Consorcio Trazalta no 

actualizó la garantía a favor de entidades particulares y persistió en adjuntar 

un clausulado aplicable a entidades estatales, lo cual constituye una falta 

de subsanación en debida forma. 

 



 

 

• Inhabilidad por Doble Participación (P11 y P26): Se determina el rechazo 

de los consorcios MSP Sabana y Red Vial CJ 2026. Se constató que el 

integrante Javier José Pereira participa simultáneamente en ambas 

ofertas, incurriendo en la causal de rechazo "B" referida a la participación 

múltiple en un mismo proceso. 

 

 



• Información Inexacta y Extemporaneidad (P19): Interestudios 

Ingeniería SAS es rechazado al evidenciarse que el pago de la póliza se 

realizó con posterioridad al plazo máximo de subsanación, intentando 

validar requisitos fuera de los términos legales. 

 

3. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN - CONSOLIDADO FINAL 

PROPONENTES HABILITADOS 

 

 

N. PROPONENTE ESTADO 

1 ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ HABILITADO 

3 LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ HABILITADO 

4 SUCA CONSTRUCCIONES S.A.S HABILITADO 

5 CONSORCIO INTERVIAS SABANA HABILITADO 

10 CONSORCIO PLACAS LA GOMEZ  HABILITADO 

12 CONSTRUOBRAS ISAVAL S.A.S  HABILITADO 

14 CONSORCIO RURAL K80 HABILITADO 

15 CONSORCIO INCAG HABILITADO 

17 CONSORCIO INTER SABANA 477  HABILITADO 

20 CONSORCIO INFRARURAL SABANA HABILITADO 

21 CONSORCIO LA GOMEZ HABILITADO 

22 RM INGENIEROS S.A.S  HABILITADO 

25 CONSORCIO INT PLACA HUELLA SABANA DE TORRES 2026  HABILITADO 

31 CONSÓRCIO 3917 KR POPULAR HABILITADO 

 

 

 

 

 

 



 

CONCLUSIÓN DEL INFORME DE REVISIÓN DE PROPONENTES 

 

Como resultado del proceso de verificación integral (Jurídica, Técnica y Financiera) 

y tras el vencimiento de los términos perentorios para la subsanación de requisitos, 

el Comité Evaluador presenta las siguientes conclusiones: 

1. Garantía de Selección Objetiva: Se ha verificado que los proponentes 

habilitados cumplen con las condiciones de experiencia, capacidad jurídica y 

solidez financiera exigidas en el pliego de condiciones. El proceso de 

evaluación se ciñó estrictamente a los criterios de ponderación, asegurando 

que la oferta seleccionada represente la mejor relación costo-beneficio para 

la ejecución del objeto contractual. 

2. Sustentación de los Rechazos: Las exclusiones de los proponentes 

mencionados en el cuerpo del informe no fueron arbitrarias, sino el resultado 

directo de la inobservancia de los términos legales (extemporaneidad), el 

incumplimiento de normas de orden público (como la Ley 43 de 1990 

respecto a la fe pública de los contadores) y la configuración de inhabilidades 

por participación múltiple, lo cual garantiza la transparencia frente a los 

demás competidores. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el CONSORCIO GERENCIA PLACA HUELLAS 2025 

sugiere proceder con el proceso de ponderación con los proponentes habilitados.  
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